
 

Política sobre Drogas y Alcohol 

ITC International Technical Consultants S.A.C., empresa dedicada a brindar servicios de certificaciones, 
inspecciones, peritajes, pruebas, supervisiones, tasaciones y valorizaciones, reafirma su compromiso con la 
seguridad, salud y bienestar de sus colaboradores, contratistas, visitantes, clientes y demás partes interesadas, 
estableciendo la presente Política sobre Drogas y Alcohol como parte integral de nuestro Sistema de Gestión. 
 
Reconocemos que el consumo de drogas y alcohol representa un riesgo significativo para la salud, la seguridad y 
el desempeño laboral; por ello, asumimos el compromiso de mantener ambientes de trabajo seguros, saludables y 
libres de sustancias que puedan afectar la capacidad de nuestros trabajadores para desempeñar sus funciones. 
 
En tal sentido, ITC se compromete a: 

 

• Prohibir estrictamente el consumo, posesión, distribución o estar bajo los efectos de drogas o alcohol dentro 

de las instalaciones de la empresa, del cliente o durante la ejecución de nuestras actividades. 

 

• Promover la prevención y sensibilización sobre los efectos nocivos del consumo de drogas y alcohol 

mediante programas de capacitación, inducción y charlas de concientización. 

 

• Garantizar la aplicación de medidas de control como evaluaciones médicas, pruebas de alcoholemia o 

detección de drogas, de acuerdo con la legislación vigente y requisitos de nuestros clientes. 

 

• Fomentar estilos de vida saludables y brindar apoyo a nuestros colaboradores para acceder a orientación 

y programas de rehabilitación en caso de detección de consumo problemático. 

 

• Asegurar el cumplimiento legal y contractual de esta política, aplicando las medidas disciplinarias 

correspondientes en caso de incumplimiento. 

 

• Involucrar a la alta dirección, supervisores, trabajadores y contratistas en la aplicación de esta política, 

garantizando que todos conozcan y respeten sus lineamientos. 

 
Esta política es de cumplimiento obligatorio para todo el personal de ITC, así como para contratistas y visitantes 
que participen en nuestras actividades. 
 
 
 
 
Muy atentamente 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Landavery Miñano 
Gerente General y Representante Legal 
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